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Expediente nº: A-092/DJT2007

Objeto de la Contratación: Trabajos de Gestión, Desarrollos y Soportes derivados de los trabajos de normalización lingüística en la Administración de Justicia en Euskadi.

Tarea: Pliego de prescripciones técnicas.

Procedimiento: Contratación de servicios por procedimiento Abierto y la forma de adjudicación de Concurso.

TRABAJOS DE GESTIÓN, DESARROLLOS Y SOPORTES DERIVADOS DE LOS TRABAJOS DE NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EUSKADI

PLIEGO DE BASES TÉCNICAS

Dirección de Relaciones 
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Introducción

Las iniciativas emprendidas en materia de normalización lingüística constituyen el instrumento básico a través del cual ordenar, conforme a las necesidades de cada partido judicial y a la capacitación de los funcionarios públicos de justicia, un auténtico proceso de normalización lingüística.

Estas iniciativas en normalización lingüística implican el impulso del euskera en los aplicativos a disposición de la Administración del Gobierno Vasco, el impulso de su uso por el personal de la Administración y el impulso de su uso mediante todos los documentos que lleguen al ciudadano.

La Administración de Justicia del Gobierno Vasco, a través de la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia, ya ha realizado trabajos para el impulso del euskera, sobre todo en:

· La recuperación de información utilizada en la Administración de Justicia en Euskadi para su análisis y traducción al euskera.

· La adecuación bilingüe de los modelos que se emiten en la Administración de Justicia en Euskadi, priorizando aquellos que los destinatarios son los profesionales y los ciudadanos.
· El refuerzo de los instrumentos de capacitación en euskera del personal: cursos diarios, cursos intensivos, planes individualizados de euskera…
Como consecuencia de estos trabajos, y para conseguir los objetivos de efectividad de los derechos lingüísticos de los/as ciudadanos/as de Euskadi, se considera necesario realizar desde el Servicio de Normalización Lingüística, acciones conjuntas que afectan al Servicio de Informática Judicial, desde la organización de los distintos Servicios y Soportes, a los Aplicativos Informáticos, y como consecuencia, al ciudadano en Euskadi.

Objeto del contrato

El objeto del presente contrato consiste en la realización de los trabajos de gestión, desarrollo y soporte derivados de los trabajos de normalización lingüística integrándolos con el Servicio de Informática Judicial (en adelante Justizia).
Glosario

Con el propósito de ayudar a la lectura y comprensión del presente pliego, se adjunta un glosario con la definición de conceptos y abreviaturas utilizados en el mismo:

	Abreviatura
	

	DEITU
	1er nivel de soporte atención a usuarios

	EpaiNET
	Sistema de Gestión de los Juzgados de Paz

	JBAT
	Sistema de Gestión Procesal Justizia.BAT

	Justizia
	Servicio de Informática Judicial de la Administración de Justicia

	MT

Laboratorio
	Memoria de Traducción

Unidad de aceptación técnica de las aplicaciones

	SAFI
	2º nivel de soporte atención a usuarios

	SF
	Soporte Funcional

	SJ
	Soporte Jurídico

	TNL
	Técnicos de Normalización Lingüística

	UT
	Unidad de Traducción

	ZWORD
	Procesador de textos del Sistema de Gestión Procesal  Justizia.BAT


Alcance del Proyecto

Los trabajos a realizar han de tener el siguiente alcance:

2.2.1 Gestión y apoyo a la coordinación de las tareas relacionadas con los  trabajos de impulso del euskera en todo Justizia.

2.2.2  Desarrollo de un aplicativo para la gestión centralizada de la MT.

2.2.3  Adaptación de los sistemas de información existentes en Justizia para implementar el resultado de los trabajos de los TNL.

2.2.4  Evolución del aplicativo EpaiNet (Juzgados de Paz).

2.2.5  Servicios de soporte para el impulso del euskera en Justizia.

Gestión y apoyo a la coordinación en las tareas relacionadas con los trabajos de impulso del euskera en todo Justizia

Con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de las actividades realizadas por los TNL es imprescindible alcanzar el apoyo en la coordinación de todos los actores de Justizia. Para ello será necesario que la empresa adjudicataria aporte los recursos adecuados para llevar a cabo la coordinación de las tareas del presente pliego, ya que el éxito del despliegue del euskera en Justizia depende de la coordinación entre:

· Los objetivos y planificaciones del Servicio de Informática Judicial.

· Los trabajos y avances de los TNL.

· Los distintos Soportes de Justizia:

· Soporte Jurídico.

· Soporte Funcional.

· Laboratorio.

· DEITU.

· SAFI.

· Sistemas Informáticos existentes.

Desarrollo de un aplicativo para la gestión centralizada de la MT

El trabajo hasta la fecha de los TNL ha sido la recuperación de textos en castellano susceptibles de ser traducidos al euskera (Unidades de Traducción o UT) para poder adecuar los modelos a emisiones automáticas de forma bilingüe. Todo el conjunto de UT se denomina Memoria de Traducción (MT).

Debe realizarse el análisis, diseño, construcción e implantación de un nuevo aplicativo de gestión de la MT (en adelante Justizia.EUS). El alcance del mismo será:

· Recepción de UT

· Centralizar todas las UT en un repositorio común.

· Carga y depuración de todas las MT existentes.

· Aceptación de solicitudes de UT, tanto las automáticas desde textos en castellano, como las solicitadas por usuarios avanzados que creen sugerencias.

· Dinamización

· Permitir la gestión y reparto de las UT por parte de un coordinador de los TNL, incluso gestionando prioridades.

· Aceptación o Habilitación

· Aceptar las UT ya realizadas o revisadas para ser utilizadas desde los procesadores de  textos de los sistemas informáticos de Justizia.

Adaptación de los sistemas de información existentes en Justizia para implementar el resultado de los trabajos de los TNL

Se deben adecuar los procesos empleados por las aplicaciones de Justizia de cara a la optimización del empleo de las UT que habilitan los TNL.

· Modificar el procesador/compositor de textos ZWord de la aplicación Justizia.BAT para:

· Recuperar textos entrados por los usuarios susceptibles de ser UT en documentos en castellano.

· En la resolución de marcas de textos libres, en el segundo idioma a resolver, deberá intentar solucionarse con alguna UT de la MT. Sino es posible, existirán distintas alternativas:

· Se solicitará al equipo de Soporte (CAU) la traducción del nuevo texto.

· Estudiar la posibilidad de recomponer el proceso a monolingüe cuando no pueda resolverse automáticamente en bilingüe (o lo contrario).

· En cualquier caso, si el usuario es conocedor del euskara, podrá recomendar un texto o la revisión de alguno existente a los TNL.

· Posibilidad de externalizar la funcionalidad a otros servicios, para ello la resolución de textos en la MT debe implementarse como un servicio, para que el servicio sea único para todas las aplicaciones.

Evolución del aplicativo EpaiNet

Hace unos años el Departamento de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco, puso en marcha tanto en los Juzgados tradicionales como en los Juzgados de Paz unas experiencias para fomentar el uso del euskara en la Administración de Justicia.

El resultado de este proceso, en lo tocante a los Juzgados de Paz, propició el desarrollo de una aplicación con un doble objetivo: 

· Mejorar la calidad de gestión de trabajo y 

· Fomentar el uso del euskara
EpaiNet es un aplicativo de gestión que permite organizar las tareas y expedientes correspondientes a las competencias jurisdiccionales que desarrollan los Juzgados de Paz, así como ofrecer documentos normalizados y traducidos de forma que se fomente el empleo del euskera y de documentación bilingüe en la Administración de Justicia.

Las actuaciones a realizar por el adjudicatario, referidas a este aplicativo son: 

· Desarrollo de mejoras en el aplicativo.

· Adopción de soluciones para las casuísticas más habituales que se presentan con el aplicativo.

· Adecuación del aplicativo para su uso con las nuevas versiones de Microsoft Office que se emplean en Justizia.

· Ampliación de la colección de documentos normalizados bilingües que existe actualmente con nuevos documentos normalizados bilingües.

· Inclusión de nuevas funcionalidades.

· Integración de la traducción automática en el aplicativo.
Servicios de soporte para el impulso del euskera en Justizia
El servicio CAU del Departamento de Justicia  de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se encuentra perfectamente afianzado e integrado en la organización, habiendo establecido unos procedimientos de actuación así como unos compromisos de servicio.

Se plantea incorporar  al servicio de Atención a Usuarios para los Juzgados de Paz del  Departamento de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco los recursos que permitan alcanzar los siguientes objetivos:

· Disponer de un Punto de Contacto Único para los usuarios, con el objeto de que se gestionen todas las problemáticas derivadas de su actividad con los sistemas de información. (concepto “ventanilla única”)

· Registrar de forma sistemática datos sobre la actividad real de la atención a usuarios, documentando las incidencias y actuaciones realizadas. Para la toma de decisiones sobre la calidad del servicio es importante tener registrada la actividad del mismo.
· Establecer una relación global y normalizada entre los usuarios y los soportes informáticos y de comunicaciones. Es decir, que los usuarios tengan un referente de cómo tratar con el CAU y que eso les valga para solución cualquier problemática que se les presente con el uso de las herramientas soportadas por el Departamento de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

· Detectar áreas de problemática que afecten a los usuarios en su actividad diaria: falta de formación, servicios deficientes, aplicaciones incorrectas, infraestructuras críticas, etc. El CAU busca eliminar las incidencias repetitivas por el bien del usuario y del mismo CAU, por ello propondrá o pedirá ayuda para proponer acciones para eliminar dichas incidencias.

· Coordinar desde el CAU la actividad de los distintos grupos de soporte tanto externos como internos.
De la misma forma la empresa adjudicataria deberá prestar servicios de soporte especializados para las actividades descritas en los puntos 2.2.2 y 2.2.4 del presente pliego. Las características principales de las tareas a desarrollar para la prestación de estos soportes especializados son:
· Mantenimiento de la aplicación Epainet:
· actualización de versiones.

· desarrollos y mejoras.

· mantenimiento correctivo.

· incorporar la traducción automática.

· Análisis de todos aquellos documentos susceptibles de generación bilingüe.

· Soporte a la implantación en los Juzgados de Paz de JustiziaBat.
· Soporte incidencias en remoto e in situ en los Juzgados de Paz.
· Adecuación/Normalización de los modelos de documentos procesales al uso del normalizador lingüístico.

· Para un buen logro de las tareas arriba indicadas, se harán cuantas visitas sean necesarias a los Juzgados de Paz.

Actividades

Las tareas a desempeñar para construir las nuevas necesidades se desarrollarán siguiendo el marco de referencia metodológico de “Métrica”, versión 3, incluyendo al menos las siguientes actividades:

1. Desarrollar los Análisis Funcionales que sean necesarios para la incorporación de nuevas funcionalidades que puedan surgir en el sistema de información actual (Módulo ASI, Análisis del Sistema de Información).

2. Desarrollar el Diseño Técnico, en base a los Estudios Funcionales elaborados o proporcionados externamente del sistema de información actual, siguiendo las directrices del Servicio de Informática Judicial (Módulo DSI, Diseño del Sistema de Información).

3. Integrar dichos análisis técnicos en el diseño global del resto de las aplicaciones informáticas ya en funcionamiento, considerando las posibles innovaciones tecnológicas del mercado.

4. Desarrollo y construcción de los módulos funcionales, identificando y aislando unidades programables, diseños detallados de bases de datos y demás componentes, como pantallas y ventanas, impresos e informes, etc., codificando adecuadamente tales componentes con las herramientas de diseño y desarrollo mas adecuadas a cada caso (Módulo CSI, Construcción del Sistema de Información).

5. Realización de las correspondientes pruebas, tanto de integración como de usuario. Se realizarán tales pruebas de modo preferente en un ambiente controlado, sin que tengan ninguna influencia sobre los sistemas en explotación real, asegurando al máximo la eficacia y eficiencia de las aplicaciones desarrolladas antes de su instalación definitiva.

6. Implantación de las adaptaciones y evoluciones de Justizia.BAT, respecto al nuevo modelo organizativo (módulo IAS, Implantación del Sistema de Información).

Periódicamente, se hará entrega de las sucesivas versiones de la aplicación, generadas en base a las peticiones de actualización que se hagan, las cuales incluirán necesariamente:

1. Procedimientos ("scripts") UNIX, procedimientos SQL (Oracle), programas fuente y ejecutables, etc., de las aplicaciones actualizadas en la nueva versión, en soporte magnético.

2. Procedimientos automatizados para la instalación y actualización de las nuevas versiones en los sistemas informáticos operativos, procurando con ello minimizar las intervenciones y manipulaciones manuales.

3. Instrucciones precisas sobre la mecánica de instalación de la nueva versión, destinadas al personal de explotación así como orientada al ajuste y explotación diaria de la aplicación.

4. Documentación técnica actualizada de cada una de las aplicaciones afectadas, incluyendo todas las nuevas especificaciones introducidas por la nueva versión, tanto funcional como técnicamente.

5. Documentación e Instrucciones destinadas a los usuarios finales, especialmente orientadas a explicar operativamente las nuevas funcionalidades introducidas, tanto para la tutoría inicial como la consulta referencial diaria.

6. Propuesta de plan de instalación de la nueva versión en cada uno de los sistemas informáticos y de implantación en los órganos y servicios judiciales.

El proceso de la instalación de las nuevas versiones se realizará siempre conforme a una planificación detallada y consensuada con los Responsables Informáticos Territoriales y el Soporte de Sistemas. Dicha instalación, que debe estar convenientemente automatizada, deberá contemplar siempre los siguientes aspectos de seguridad mínimos:

1. Establecer un período de pruebas previo a la instalación para su explotación operativa, que contemple al menos tres etapas:

a) Pruebas preliminares, en las propias instalaciones de la empresa encargada del desarrollo de la nueva Versión.

b) Pruebas técnicas y de integración,  en las instalaciones del Soporte Central de Sistemas de Información.

c) Pruebas funcionales y operativas, en alguno de los equipos destinados a formación de usuarios.

2. Establecer y revisar procedimientos de ajuste y gestión del Sistema Operativo en cuanto a todo lo que pueda estar afectado, influido o relacionado con las nuevas versiones de las aplicaciones judiciales.

3. Monitorizar el rendimiento de los sistemas informáticos, durante un periodo inmediatamente posterior a la instalación, así como comprobar la correcta operatividad funcional de las aplicaciones, realizando los ajustes necesarios o, incluso, desinstalar la nueva versión, volviendo a la situación anterior si las circunstancias así lo aconsejasen.

4. Revisar la evolución del estado de la base de datos en cuanto a la ocupación de espacio, distribución de cada una de las tablas, evolución de índices, etc., y reajustando las asignaciones anteriormente hechas para la base de datos, cuando ello sea consecuencia de la nueva versión instalada.

5. El suministrador responderá de la integridad de los datos, no permitiendo que las manipulaciones de los mismos, en las diferentes aplicaciones los alteren, cambien o modifiquen de forma errónea.

6. El suministrador mantendrá los procesos de identificación y autenticación necesarios, que permitan un reconocimiento personal unívoco e inequívoco, de los usuarios que acceden al sistema.

El suministrador mantendrá un proceso de control de accesos que permita identificar, en todo momento, quién accede a un fichero, en qué fecha y hora y desde qué puesto de trabajo.

El proceso de formación e implantación se llevará a cabo con los equipos de los diferentes soportes que integran el Servicio de Informática de la Administración de Justicia.

Equipos de trabajo, control y seguimiento. Auditoria
Equipos de trabajo

El equipo de trabajo necesario para desarrollar las actividades previstas habrá de disponer de profundos conocimientos de los siguientes entornos de desarrollo:

· Sistema Operativo UNIX (HP-UX).

· Sistemas Operativos Microsoft (Win3.x, Win9x, WinNT, Win2000).

· Base de Datos Oracle.

· Desarrollos en lenguaje C y C++, Java, Microsoft.Net.

· Desarrollos con Visual Studio, entornos Oracle, entornos Web.

· Administración y desarrollos en el entorno Microsoft Office.

· Servidores de aplicaciones de Microsoft o J2EE mínimo V1.2.

· Metodología UML, Métrica.

La designación de una persona o personas por parte del adjudicatario para la realización del objeto del contrato podrá ser modificada a simple petición de la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia, si ésta lo estimase conveniente. En este caso, la empresa adjudicataria quedará obligada a proponer otra persona con categoría y circunstancias personales y profesionales idénticas o similares a las inicialmente propuestas, sin que dicha circunstancia altere, en ningún caso, el precio ofertado ni cualquier otro concepto.
Control y seguimiento

Existirá una Comisión de Control y Seguimiento formada por miembros del Servicio de Informática Judicial y miembros de la empresa adjudicataria para supervisar las tareas relacionadas con los trabajos que se vayan realizando de las necesidades de comunicaciones con sistemas informáticos externos.

Esta Comisión de Control y Seguimiento servirá de órgano de coordinación con el suministrador.

Los nombres de los componentes de las Comisiones de Control y Seguimiento habrán de ser conocidos por todas las partes de forma fehaciente.

Las Comisiones de Control y Seguimiento se reunirán como mínimo una vez al mes, y siempre que se considere necesario por una de las partes, para examinar como se vienen realizando los servicios contratados.

No obstante lo anterior, el Servicio de Informática Judicial podrá conocer en todo momento, la situación en que se encuentran los trabajos y, por tal, examinar la adecuación a los objetivos del plan de trabajo establecido, y revisar el grado de avance del mismo, en los puntos de control establecidos en la mencionada planificación.

Auditoria

El Servicio de Informática Judicial podrá, si lo considera necesario, ordenar, una vez al año, la realización de una Auditoria de los trabajos realizados, así como del cumplimiento de los estándares de calidad.

Metodología de trabajo aplicable

La organización del trabajo en este proyecto estará basada en la Metodología de Planificación y Desarrollo de Sistemas de Información METRICA en su versión 3, promovida por el Consejo Superior de Informática. Esta metodología supone una aproximación funcional al diseño y construcción de sistemas, mediante su descomposición modular en subsistemas, funciones y subfunciones, estableciendo como consecuencia los modelos de datos y modelos de procesos de los subsistemas. Para mayor detalle sobre los conceptos y técnicas contenidos en esta metodología, remitimos a la documentación editada por el MAP sobre METRICA 3.

La documentación que haya de entregarse se presentara tanto en soporte papel como en soporte magnético, haciendo uso de las herramientas mas adecuadas para cada caso y en caso de ser posible en formato compatible con las herramientas y estándares utilizados en el Gobierno Vasco (p.ej. MSWord, MSExcel, MSPowerPoint, MSProject, etc.)..

Condiciones del Contrato

Seguridad y Confidencialidad

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier información que pudiera conocer con ocasión del estudio de este tramite de contratación.

El adjudicatario aportara una Memoria Descriptiva de las medidas que adoptaran para asegurar la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. Asimismo, deberán incluir en su oferta la designación de la persona o personas que, sin perjuicio de la responsabilidad propia de la empresa, estarán autorizadas para las relaciones con el centro directivo a efectos del uso correcto del material y de la información a manejar.

Asimismo, el adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

El adjudicatario quedara obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Propiedad intelectual de los trabajos

El contratista acepta expresamente que los derechos de explotación de los productos desarrollados al amparo del presente contrato corresponden únicamente a la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con exclusividad y a todos los efectos.

Garantía de Calidad

Durante el desarrollo de los trabajos y la ejecución de las diferentes fases del proyecto, la Administración podrá establecer controles de calidad sobre la actividad desarrollada y los productos obtenidos. El Plan Específico de Garantía de Calidad se adaptara en su contenido a la metodología de desarrollo de sistemas de información empleada, a fin de garantizar una adecuada correspondencia entre ambos esquemas.

Garantía de los trabajos

El adjudicatario deberá garantizar por dos años los productos derivados de la presente contratación, a contar desde la fecha de recepción de los mismos, obligándose a realizar durante dicho período los cambios necesarios para solventar las deficiencias detectadas.

Dicha garantía incluirá la subsanación sin coste alguno de errores o fallos ocultos que se pongan de manifiesto en la marcha del proyecto, o que se descubran mediante pruebas o cualesquiera otros medios, así como la conclusión de la documentación incompleta y subsanación de la que contenga deficiencias. Los productos originados como consecuencia de la subsanación de fallos deberán entregarse de conformidad con lo exigido en este pliego.

Presentacion de la Oferta (Sobre "C")

Sin perjuicio de la documentación administrativa, que se presentara de acuerdo a lo prescrito en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en su Carátula, se deberá aportar, en particular, la siguiente documentación:

Se deberá elaborar una memoria, contenida en el sobre “C”, en la que se detallen los siguientes aspectos:

Solución propuesta

El licitador deberá documentar justificadamente la solución propuesta para la ejecución del presente contrato. En ella deberá desarrollar su particular enfoque de las tareas a desarrollar requeridas en este Pliego de Bases Técnicas, detallando en especial, aquellas cuestiones que se requieren expresamente en el mismo.

· Enfoque técnico en el que se sustentan sus desarrollos.

· Enfoque organizativo utilizado en su desarrollo.

· Recursos humanos a emplear.

· Evaluación económica a título orientativo, de los costes que supondrán los equipos, productos o servicios, derivados del entorno tecnológico y organizativo propuesto.

Dedicación

El licitador deberá elaborar un programa de trabajo con la planificación detallada de las tareas a realizar.

En dicho programa de trabajo, el licitador deberá especificar la dedicación del equipo de trabajo, diferenciando las jornadas a realizar en las dependencias de la Oficina Técnica del Gobierno Vasco y las dedicadas en sus propias dependencias anexando un calendario de trabajo desde el comienzo del contrato hasta la finalización del mismo y la metodología de Trabajo.
Asimismo, deberán aparecer relacionadas también aquellas prestaciones adicionales que el licitador oferta sin coste adicional, como la inclusión de un periodo de mantenimiento sin cargo, la cesión de software, etc. La aceptación de tales prestaciones adicionales no supondrá compromiso alguno para la Administración, pudiendo aceptarlas o no, según su conveniencia.

Conforme se vayan cubriendo etapas completas y homogéneas, previstas en el citado programa, y comprendiendo un mes como mínimo, se presentaran los productos entregables de la actividad realizada, junto con un informe de situación o conclusión y dedicación al trabajo encargado. Una vez visado, este informe servirá como certificación para justificar la calidad del producto y su puesta en marcha.

Equipo de trabajo

El licitador deberá incluir información detallada de la composición del equipo de trabajo que pondrá a disposición de este contrato, en cuanto a su organización, composición, categorías profesionales, dedicación, etc.

El licitador deberá incluir el historial profesional de los integrantes del equipo de trabajo propuesto, expresando:

· conocimiento de los entornos de trabajo incluidos en la solución propuesta,

· participación en proyectos similares,

· responsabilidad y dedicación asignadas al proyecto actual.

Otros aspectos

Otros aspectos que el licitador quiera hacer constar, como el historial de la empresa, experiencia en el sector, actividades principales, etc.
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